San José, 25 de marzo de 2009.-

En San José, a las catorce horas con treinta minutos del veinticinco de marzo del dos mil nueve, se inició la votación de la Sala Constitucional, conformada por los Magistrados Adrián Vargas Benavides (quien preside), Gilbert Armijo Sancho, Ernesto Jinesta Lobo, Fernando Cruz Castro, Rosa María Abdelnour Granados (1), Jorge Araya García (en sustitución del Magistrado Mora Mora) y Roxana Salazar Cambronero (en sustitución de la Magistrada Calzada Miranda). 
(1) A partir del veintitrés de septiembre del año en curso, la Magistrada Abdelnour Granados asume en forma interina el lugar que ocupaba el ex Magistrado Solano Carrera, quien se acogió a su jubilación a partir del primero de febrero de dos mil ocho.-
El resultado de la votación fue el siguiente:

A. RESOLUCIONES DE LA SALA:
1) Sentencia 2009-04966
Expediente 09-02269-0007-CO. A las catorce horas con treinta minutos. Amparo. William Navarro Jiménez en contra del Director Médico General, el Coordinador del Comité Local de Farmacoterapia y el Jefe del Servicio de Gastroenterología, todos del Hospital México, el Director de Farmacoepidemiología y Coordinador del Comité Central de Farmacoterapia de la Caja Costarricense de Seguro Social. Se declara con lugar el recurso. Se ordena a Albin Chaves Matamoros, en su calidad de Director de Farmacoepidemiología y Coordinador del Comité Central de Farmacoterapia de la Caja Costarricense de Seguro Social, a Douglas Montero Chacón, José Manuel Vega Ortiz y Ricardo Barquero Cortés, en su calidad de Director Médico General, Coordinador del Comité Local de Farmacoterapia y Jefe del Servicio de Gastroenterología, todos del Hospital México, respectivamente,  o a quienes en sus lugares ejerzan esos cargos, que adopten de forma coordinada las medidas y acciones requeridas para que, de manera inmediata, se le suministre al recurrente William Navarro Jiménez el tratamiento prescrito por el Doctor Olger Rodríguez Jenkins en las dosis y durante el plazo que él determine, bajo su responsabilidad profesional y contando con la debida supervisión médica. Lo anterior, bajo apercibimiento que de conformidad con lo establecido en el articulo 71 de la Ley de la Jurisdicción Constitucional, se impondrá prisión de tres meses a dos años, o de veinte a sesenta días multa, a quien recibiere una orden que deba cumplir o hacer cumplir, dictada en un recurso de amparo, y no la cumpliere o hiciere cumplir, siempre que el delito no esté más gravemente penado. Se condena a la Caja Costarricense de Seguro Social al pago de las costas, daños y perjuicios causados con los hechos que sirven de base a esta declaratoria, los que se liquidarán en ejecución de sentencia de lo contencioso administrativo. Notifíquese esta resolución a Albin Chaves Matamoros, en su calidad de Director de Farmacoepidemiología y Coordinador del Comité Central de Farmacoterapia de la Caja Costarricense de Seguro Social, a Douglas Montero Chacón, José Manuel Vega Ortiz y Ricardo Barquero Cortés, en su calidad de Director Médico General, Coordinador del Comité Local de Farmacoterapia y Jefe del Servicio de Gastroenterología, todos del Hospital México, respectivamente, o a quienes en sus lugares ejerzan esos cargos, en forma personal. Comuníquese.-

2) Sentencia 2009-04967
Expediente 09-02428-0007-CO. A las catorce horas con treinta y un minutos. Amparo. Henry Arturo Solís Delgado en contra de la Caja Costarricense de Seguro Social. Se declara con lugar el recurso. En consecuencia, se le ordena a Ileana Balmaceda Arias y a Nuria Montero Chinchilla, respectivamente, en su condición de Directora General  y Directora del Servicio de Farmacia, ambas funcionarias del Hospital San Juan de Dios, o a quienes ocupen su cargo, lo siguiente: a) planificar y programar la compra de los medicamentos LOM y no LOM con suficiente antelación para evitar el desabastecimiento; b) abstenerse de incurrir, nuevamente, en las actuaciones que sirven de mérito para la presente estimatoria. Asimismo, se les recuerda que, de conformidad con el artículo 71  de la Ley de la Jurisdicción Constitucional, se les impondrá prisión de tres meses a dos años, o de veinte a sesenta días multa, a quien recibiere una orden que deba cumplir o hacer cumplir, dictada en un recurso de amparo y no la cumpliere o no la hiciere cumplir, siempre que el delito no esté más gravemente penado. Se condena a la Caja Costarricense de Seguro Social al pago de las costas, daños y perjuicios causados con los hechos que sirven de base a esta declaratoria, los que se liquidarán en ejecución de sentencia de lo contencioso administrativo. Notifíquese a Ileana Balmaceda Arias y a Nuria Montero Chinchilla, respectivamente, en su condición de Directora General y Directora del Servicio de Farmacia, ambas funcionarias del Hospital San Juan de Dios, o a quienes ocupen su cargo EN FORMA PERSONAL. COMUNÍQUESE.-

3) Sentencia 2009-04968
Expediente 09-03657-0007-CO. A las catorce horas con treinta y dos minutos. Amparo. Josué Campos Briones en contra del Gerente Administrativo, el Gerente Financiero y la Gerente Médica, todos de la Caja Costarricense de Seguro Social y la Directora Médica de la Clínica Dr. Solón Núñez Frutos. Se declara con lugar el recurso. Se ordena a Rosa Climent Martín y a Mylena Quijano Barrantes, en su calidad de Gerente Médica de la Caja Costarricense de Seguro Social y Directora Médica de la Clínica Dr. Solón Núñez Frutos, respectivamente, o a quienes en sus lugares ejerzan esos cargos, que adopten de forma coordinada las medidas y acciones requeridas para que, de manera inmediata, se le realice al amparado Josué Campos Briones, el examen de gastroscopía que requiere, conforme a lo dispuesto por su médico tratante. Lo anterior, bajo apercibimiento que de conformidad con lo establecido en el articulo 71 de la Ley de la Jurisdicción Constitucional, se impondrá prisión de tres meses a dos años, o de veinte a sesenta días multa, a quien recibiere una orden que deba cumplir o hacer cumplir, dictada en un recurso de amparo, y no la cumpliere o hiciere cumplir, siempre que el delito no esté más gravemente penado. Se condena a la Caja Costarricense de Seguro Social al pago de las costas, daños y perjuicios causados con los hechos que sirven de base a esta declaratoria, los que se liquidarán en ejecución de sentencia de lo contencioso administrativo. Notifíquese esta resolución a Rosa Climent Martín y Mylena Quijano Barrantes, en su calidad de Gerente Médica de la Caja Costarricense de Seguro Social y Directora Médica de la Clínica Dr. Solón Núñez Frutos, respectivamente, o a quien en su lugar ejerza ese cargo, en forma personal. Comuníquese.-

4) Sentencia 2009-04969
Expediente 07-08725-0007-CO. A las catorce horas con treinta y tres minutos. Amparo. Franklin Noguera Flores a favor de Deloitte y Touch S.A en contra de la Fiscalía de Asuntos Tributarios del II Circuito Judicial de San José. Se declara con lugar el recurso únicamente por violación del artículo 30 de la Constitución Política. En consecuencia se ordena a Minor Soto Fallas y Danilo Hines Jackson, en calidad de Fiscales de la Unidad de Delitos Tributarios del II Circuito Judicial de San José permitirle al recurrente el acceso irrestricto al expediente 07-0008-618-PE, lo anterior bajo el apercibimiento de que, con base en lo establecido en el artículo 71 de la Ley de la Jurisdicción Constitucional, se impondrá prisión de tres meses a dos años, o de veinte a sesenta días multa, a quien recibiere una orden que deba cumplir o hacer cumplir, dictada en un recurso de amparo y no la cumpliere o no la hiciere cumplir, siempre que el delito no esté más gravemente penado. Se condena al Estado al pago de las costas, daños y perjuicios causados con los hechos que sirven de fundamento a esta declaratoria, los que se liquidarán en ejecución de sentencia de lo contencioso administrativo. Notifíquese ésta resolución a Minor Soto Fallas y Danilo Hines Jackson, en calidad de Fiscales de la Unidad de Delitos Tributarios del II Circuito Judicial de San José EN FORMA PERSONAL. En lo demás se declara sin lugar el recurso.-

5) Sentencia 2009-04970
Expediente 09-03550-0007-CO. A las catorce horas con treinta y cuatro minutos. Hábeas Corpus. Jorge Jiménez Saldaña y Walter Angulo Durán en contra de la Dirección General de Adaptación Social y Centro de Atención Institucional de Pococí. Se declara con lugar el recurso, únicamente a los efectos de condenar al Estado al pago de las costas, daños y perjuicios causados con los hechos que sirven de base a esta declaratoria, los que se liquidarán en ejecución de sentencia de lo contencioso administrativo. Comuníquese.-

6) Sentencia 2009-04971
Expediente 09-03894-0007-CO. A las catorce horas con treinta y cinco minutos. Amparo. Manuel Antonio Brenes Corrales en contra del Hospital Max Peralta. Se declara con lugar el recurso. Se ordena a Víctor Navarrete Acosta y Jorge Porta Correa, respectivamente, en su condición de Director General y Coordinador de la Especialidad de Urología del Hospital Max Peralta, o a quienes ejerzan esos cargos, disponer lo necesario para que, de inmediato, se valore a Manuel Antonio Brenes Corrales, portador de la cédula de identidad número 3-203-25, en el Servicio de Urología. Se advierte a los recurridos abstenerse de incurrir en la conducta que sirvió de mérito para acoger este proceso. Asimismo, se les advierte que de conformidad con lo establecido en el artículo 71 de la Ley de la Jurisdicción Constitucional, se impondrá prisión de tres meses a dos años, o de veinte a sesenta días multa, a quien recibiere una orden que deba cumplir o hacer cumplir, dictada en un recurso de amparo y no la cumpliere o no la hiciere cumplir, siempre que el  delito no esté más gravemente penado. Se condena a la Caja Costarricense de Seguro Social al pago de las costas, daños y perjuicios causados con los hechos que sirven de fundamento a esta declaratoria, los que se liquidarán en ejecución de sentencia de lo contencioso administrativo. Notifíquese esta resolución a Víctor Navarrete Acosta y Jorge Porta Correa, respectivamente, en su condición de Director General y Coordinador de la Especialidad de Urología del Hospital Max Peralta, o a quienes ejerzan esos cargos, en forma personal. Comuníquese.-

7) Sentencia 2009-04972
Expediente 09-01703-0007-CO. A las catorce horas con treinta y seis minutos. Amparo. Ana Giselle Marín Araya en contra de la Caja Costarricense de Seguro Social. Se declara con lugar el recurso. En consecuencia, se le ordena a Carlos Jiménez Antillón, o a quien en su lugar ocupe el cargo de Director Médico de la Clínica Oftalmológica de la Caja Costarricense de Seguro Social, abstenerse de incurrir en la conducta que dio mérito a estimar el presente amparo. Se le advierte a la autoridad recurrida que, de conformidad con el artículo 71 de la Ley de esta jurisdicción, se impondrá prisión de tres meses a dos años, o de veinte a sesenta días multa, a quien recibiere una orden que deba cumplir o hacer cumplir, dictada en un recurso de amparo y no la cumpliere o no la hiciere cumplir, siempre que el delito no esté más gravemente penado. Se condena a la Caja Costarricense de Seguro Social al pago de las costas, daños y perjuicios ocasionados con los hechos que sirven de base a esta declaratoria, los que se liquidarán en ejecución de sentencia de lo contencioso administrativo. Notifíquese la presente resolución a Carlos Jiménez Antillón, o a quien en su lugar ocupe el cargo de Director Médico de la Clínica Oftalmológica de la Caja Costarricense de Seguro Social, en forma personal. COMUNÍQUESE A TODAS LAS PARTES.-

8) Sentencia 2009-04973
Expediente 09-01923-0007-CO. A las catorce horas con treinta y siete minutos. Amparo. José Fernando Méndez Vindas a favor de Eddy Andrés Ramírez Vargas en contra del Centro de Atención Institucional de San José y Centro de Atención Institucional San Rafael. Se declara con lugar el recurso. Se ordena a Miguel Ángel Castillo Gómez, en su condición de Director del Centro de Atención Institucional San Rafael, y a Carlos Calderón Rojas, en su condición de Director Médico de la Clínica del Centro de Atención Institucional San Rafael, o a quienes ocupen sus cargos, disponer las actuaciones que se encuentren dentro de su ámbito de competencias, para que en el plazo de diez días hábiles contados a partir de la comunicación de esta sentencia, y previo cumplimiento del protocolo y los procedimientos administrativos correspondientes, se brinde al amparado la atención odontológica necesaria en la consulta privada por él seleccionada, si otra causa no lo impide. Se condena al Estado al pago de las costas, daños y perjuicios, los cuales se liquidarán en ejecución de sentencia de lo contencioso administrativo. Se advierte a Miguel Ángel Castillo Gómez y Carlos Calderón Rojas, o a quienes ocupen sus cargos, que de conformidad con el artículo setenta y uno de la Ley de esta jurisdicción, se impondrá prisión de tres meses a dos años, o de veinte a sesenta días multa, a quien recibiere una orden que deba cumplir o hacer cumplir, dictada en un recurso de amparo y no la cumpliere o no la hiciere cumplir, siempre que el delito no esté más gravemente penado. Notifíquese la presente resolución a Miguel Ángel Castillo Gómez y Carlos Calderón Rojas, o a quienes ocupen sus cargos, en forma personal. Comuníquese.-

9) Sentencia 2009-04974
Expediente 09-02911-0007-CO. A las catorce horas con treinta y ocho minutos. Amparo. Edwin Duartes Delgado a favor de Francisco Castaing Bustillos en contra del Director General de Migración y Extranjería. Se declara sin lugar el recurso.-

10) Sentencia 2009-04975
Expediente 09-02266-0007-CO. A las catorce horas con treinta y nueve minutos. Hábeas Corpus. Manuel Tuckler Quirós a favor de Mario Alberto Anchia  Anchia en contra del Centro de Atención Semi-Institucional de Pérez Zeledón y Policía de Proximidad de Osa. Se declara SIN LUGAR el recurso.-

11) Sentencia 2009-04976
Expediente 09-01761-0007-CO. A las catorce horas con cuarenta minutos. Amparo. Doris Montero González en contra de la Caja Costarricense del Seguro Social. Se declara sin lugar el recurso.-

12) Sentencia 2009-04977
Expediente 09-03933-0007-CO. A las catorce horas con cuarenta y un minutos. Hábeas Corpus. Zully Orozco Álvarez a favor de Hipólito José Gutiérrez Suazo en  contra del Tribunal de Juicio del Segundo Circuito Judicial de Alajuela. Se declara sin lugar el recurso.-

13) Sentencia 2009-04978
Expediente 09-03745-0007-CO. A las catorce horas con cuarenta y dos minutos. Amparo. Bemilda López López en contra del Instituto Nacional de Seguros. Se declara sin lugar el recurso. Comuníquese.-

14) Sentencia 2009-04979
Expediente 09-03005-0007-CO. A las catorce horas con cuarenta y tres minutos. Amparo. Olivier Leonardo Trejos Mata a favor de Javier Gerardo Fernández Rivas en contra del Instituto Nacional de Seguros. Se declara SIN LUGAR el recurso.-

15) Sentencia 2009-04980
Expediente 09-01660-0007-CO. A las catorce horas con cuarenta y cuatro minutos. Amparo. Nidia Mayela Sánchez Boschini en contra del Tribunal de la Inspección Judicial. Se declara parcialmente con lugar el recurso, únicamente, en cuanto a los seguimientos y visitas a la casa de habitación de la amparada, medios probatorios que se estiman desproporcionados. Se le ordena a Macario Barrantes Ramírez, miembro del Tribunal de la Inspección Judicial abstenerse de utilizar como medios probatorios los seguimientos y las visitas a las casas de habitación de los funcionarios y servidores judiciales en los procedimientos administrativos que se instruyan. Se advierte al recurrido que, de conformidad con lo establecido en el artículo 71 de la Ley de la Jurisdicción Constitucional, se impondrá prisión de tres meses a dos años, o de veinte a sesenta días multa, a quien recibiere una orden que deba cumplir o hacer cumplir, dictada en un recurso de amparo y no la cumpliere o no la hiciere cumplir, siempre que el delito no esté más gravemente penado. Se condena al Estado al pago de las costas, daños y perjuicios causados con los hechos que sirven de fundamento a esta declaratoria, los que se liquidarán en ejecución de sentencia de lo contencioso administrativo. Notifíquese, de manera personal, esta resolución a Macario Barrantes Ramírez, miembro del Tribunal de la Inspección Judicial.  En lo demás se declara sin lugar el recurso.-

El Magistrado Vargas declara parcialmente con lugar el recurso, únicamente, por las visitas a la casa de habitación.-     Los Magistrados Armijo, Jinesta y Abdelnour declaran, adicionalmente, con lugar el recurso por violación al debido proceso en la etapa de investigación preliminar. Comuníquese.-

16) Sentencia 2009-04981
Expediente 09-04396-0007-CO. A las catorce horas con cuarenta y cinco minutos. Hábeas Corpus. Lemuel Gracias Espinal a favor de Seferino Campos  Córdoba en contra de la Fiscalía y el Juzgado Penal del Primer Circuito Judicial de San José. Se rechaza de plano el recurso.-

17) Sentencia 2009-04982
Expediente 09-04181-0007-CO. A las catorce horas con cuarenta y seis minutos. Hábeas Corpus. Mauricio Serrano Rodríguez en contra del Juzgado Contravencional y de Menor Cuantía de Tarrazú. Se rechaza de plano el recurso.-
18) Sentencia 2009-04983
Expediente 09-04375-0007-CO. A las catorce horas con cuarenta y siete minutos. Hábeas Corpus. Celso Gamboa Sánchez a favor de Miguel Ángel Navarro Cordero en contra del Juzgado Penal del II Circuito Judicial de San José. Se rechaza de plano el recurso.-
19) Sentencia 2009-04984
Expediente 09-03947-0007-CO. A las catorce horas con cuarenta y ocho minutos. Hábeas Corpus. Rafael Ángel González Ruiz en contra del Juzgado de Pensiones Alimentarias del Segundo Circuito Judicial de San José. Se rechaza de plano el recurso.-

20) Sentencia 2009-04985
Expediente 09-03945-0007-CO. A las catorce horas con cuarenta y nueve minutos. Hábeas Corpus. Edwin Daniel Leiva Jara a favor de Camilo Torres Rueda en contra del Juzgado de Pensiones Alimentarias del Primer Circuito Judicial de San José. Se rechaza de plano el recurso.-

21) Sentencia 2009-04986
Expediente 09-03963-0007-CO. A las catorce horas con cincuenta minutos. Hábeas Corpus. Jorge Matamoros Barrientos en contra de la Fuerza Pública de Pérez Zeledón. Se rechaza de plano el recurso.-

22) Sentencia 2009-04987
Expediente 09-04486-0007-CO. A las catorce horas con cincuenta y un minutos. Hábeas Corpus. Luis Bonilla Umaña y Segismundo Araya Zúñiga a favor de Mario Guillermo Benítez Escobar en contra del Tribunal Penal de Juicio de Alajuela. Se rechaza por el fondo el recurso.-

23) Sentencia 2009-04988
Expediente 09-03990-0007-CO. A las catorce horas con cincuenta y dos minutos. Amparo. Virginia Zamora Ureña a favor de Eva Virginia Ulate Zamora en contra del Director Médico del Hospital San Juan de Dios. Archívese el expediente.-

24) Sentencia 2009-04989
Expediente 09-04401-0007-CO. A las catorce horas con cincuenta y tres minutos. Amparo. Marco Antonio Silesky Jiménez en contra del Ministerio de Educación Pública. Archívese el expediente.-

25) Sentencia 2009-04990
Expediente 09-03629-0007-CO. A las catorce horas con cincuenta y cuatro minutos. Amparo. José Luis Valverde Núñez y Oscar Andrei Acuña Quirós en contra del Instituto Costarricense de Electricidad. Archívese el expediente.-

26) Sentencia 2009-04991
Expediente 09-03474-0007-CO. A las catorce horas con cincuenta y cinco minutos. Amparo. Eduardo Enrique Córdoba Ortega en contra del Defensor de los Habitantes. Archívese el expediente.-

27) Sentencia 2009-04992
Expediente 09-04056-0007-CO. A las catorce horas con cincuenta y seis minutos. Amparo. Allan Chinchilla Núñez y William Masís Bonilla en Contra del Tribunal Contencioso del II Circuito Judicial de San José. Archívese el expediente.-

28) Sentencia 2009-04993
Expediente 09-01926-0007-CO. A las catorce horas con cincuenta y siete minutos. Amparo. Arnoldo Segura Santiesteban a favor de Rafael Ángel García Quesada en contra de la Sala Constitucional de la Corte Suprema de Justicia. Se tiene por desistido el recurso. Archívese el expediente.-

29) Sentencia 2009-04994
Expediente 09-03284-0007-CO. A las catorce horas con cincuenta y ocho minutos. Amparo. José Antonio Guilá Moya a favor de Materia Arte y Técnica, Sociedad Anónima y Amera International AG en contra del Magistrado de la Sala Constitucional, Adrián Vargas B. Se tiene por desistido el recurso. Archívese el expediente.-

30) Sentencia 2009-04995
Expediente 09-04017-0007-CO. A las catorce horas con cincuenta y nueve minutos. Amparo. Francini María Quesada Ávila en contra del Ministerio de Educación Pública. Estése la recurrente a lo resuelto por esta Sala en sentencia Nº 2009-3715 de las 14:59 horas del 10 de marzo de 2009.-

31) Sentencia 2009-04996
Expediente 09-04363-0007-CO. A las quince horas. Hábeas Corpus. William Godínez Picado en contra del Tribunal de Juicio del Primer Circuito Judicial de la Zona Sur San Isidro del General. Estése el recurrente a lo resuelto por esta Sala en sentencia Nº 2008-001685 de las catorce horas y cincuenta y siete minutos del cinco de febrero del dos mil ocho.-

32) Sentencia 2009-04997
Expediente 09-03135-0007-CO. A las quince horas con un minuto. Amparo. William Rosales Montero en contra del Instituto Costarricense de Electricidad. Estése el recurrente a lo resuelto por esta Sala en las sentencias números 2006-007686 de las quince horas y dieciséis minutos del treinta de mayo del dos mil seis, y 2007-014748 de las once horas cuarenta y cuatro minutos del doce de octubre del dos mil siete.-

33) Sentencia 2009-04998
Expediente 09-03645-0007-CO. A las quince horas con dos minutos. Amparo. Melvin de Jesús Aguilar Monge en contra de la Dirección General y el Director de Reclutamiento, ambos del Servicio Civil. Estése el recurrente a lo resuelto por esta Sala en sentencia número 2009-00462 dictada a las 10:51 horas del 16 de enero de 2009.-

34) Sentencia 2009-04999
Expediente 09-03941-0007-CO. A las quince horas con tres minutos. Hábeas Corpus. Luis Vargas Fernández en contra del Juzgado Penal de Grecia. Estése el recurrente a lo resuelto por esta Sala en sentencia N° 2009-003657 de las ocho horas treinta y seis minutos del seis de marzo del dos mil nueve.-

35) Sentencia 2009-05000
Expediente 09-02470-0007-CO. A las quince horas con cuatro minutos. Amparo. Victoria Blanco Umaña en contra de la Dirección Nacional de Pensiones. Estése  la recurrente a lo resuelto por esta Sala en la sentencia número 2008-001394 de las dieciséis horas con veintitrés minutos del veintinueve de enero de dos mil ocho, y en la número 2008-17906 de a las diez horas y cuarenta y cuatro minutos del nueve de diciembre del dos mil ocho.-

36) Sentencia 2009-05001
Expediente 09-04161-0007-CO. A las quince horas con cinco minutos. Amparo. José Manuel Echandi Meza a favor de Julio Anibal Madríz Mora en contra de la Junta Directiva del Consejo Nacional de Producción (CNP). Estése el recurrente a lo resuelto por esta Sala en sentencia Nº 02236-2009 de las doce horas y seis minutos del trece de febrero del dos mil nueve.- 
A las quince horas con veinticinco minutos se da por finalizada la sesión.-

ÚLTIMA LÍNEA.-
Adrián Vargas B.
Presidente a.i.
